
tes, 23 de mayo 

o, deterioro 'RERCERO DE LO 

y esta providencia ala deman- 
dada TERESA DE JESUS CA- 
BRERA ORTIZ, por la prensa 
en uno de los diarios de ma- 

nocimiento para los fines de 
ley. previniéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar su 
domicilio Judicial en esta ciu- 

AR 

ciones mediando. entre una y , 
otra publicación ocho días há- 
bites por to menos, en uno de 

UA 

i 
|     

La Hora ! Cc3 

_REVISTA J UDICIAL 
AAN 

da presentada es cara. preci- 
+ sayreúne los requisitos de ley. 

Por consiguiente, de acuerdo 

= ACTORES: SRA. MARIATERE- 

SA GANCINO HALLO Y SR. 
E IVAN CALERO HIDAL: 

. » ACHINCHA tos diarios de mayor circula- alo dispuesto por el Art, 819 
o del título % MECECIAL AL SE- yor circulación que se editan dad y dentro del perímetro de ción que se editan en esta ciu- del Código de Procedimiento TRAMITE: Especial. No. 

v tales cfectos, 1 RAMON: ME- en esta ciudad y en la ceudad . este Juzgado, para sus próxt- dad y en la cludad de Quito .- — Civil, procédase a la liquida- 0398/06 M.S, : 

y endosatario 

rocedimiento ju 

ta del Título, co: . 

=A 

210 co* 
MARGARITA. 

ERA | 

de Quito, de conformidad con 
. lo dispuesto en el Art, 82 del 
Código de Procedimiento Civil 
y 119 del Código Civil median- 
do entre una y otra publicación 

mas notificaciones.- 
Atentamente, 
Sr, Oswaldo Mantilla Quilar - 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO NOVENO DE LO Cl- 

  

Agréguese el documento ad- 
junto.- Tómese en cuenta la - 
casilla judicial señalado y la, 
autorización dada a su defen-_ 
sor. Hágase saber F) Dr, Ed 

ción voluntaria de la sociedad 
conyugal que se ha disuelto 
entre los señores ROBERTO 
EDUARDO AGUIRRE PROAÑO 
y MARIA DE FATIMA FRANCO . 

OBJETO: Aprobación de la es- 
“ critura pública de Hquidación 
de Sociedad Conyugal. 
Cuantía: USD 36.000,09 
PROVIDENCIA 

SE JUNIOR RA- Ocho días hábiles por lo me-  VIL DE PICHINCHA. gardo Lara TOSCANO. Para el efecto, puz JUZGADO VIGESIMO CUAR- 
nas del Proceso . A VERA. nos.- Los menores adultos Ja- 70854 Procedimiento Civil, enunode . PROVIDENCIAS: Lo que comunico austed para — -blíquese'por una sola vez y en TO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

a demanda de lz pecar sumario" "lo Bryan Brahim Ayrton Me- errada. los periódicos de amplia circu- JUZGADO DECIMO OCTAVO * los fines legales, previniéndo- * uno de"los periódicos de mas CHA: QUITO, 03 de mayo del 

y ETERMINADA > YO Cabrera, insinúen el Cura-— erpuerca peLEcuaDOR — 19ción de los que se editanen  DELO CIVIL DE PICHINCHA.- + le al demandado la obligación. - “yor circulación de esta ciudad 2006, las 15h48.- VISTOS: La” 
3er anotada en « L2O6 FM - — dor que les ha de representar JUZGADO VIGÉSIMO esta ciudad mediante tres pu- Santo Domingo de tos colora- que tiene de señalar casillaju de Quito el extracto de la pe-.  . demanda que antecede es cla- 
y lo cual deberá se = RODELOCH- en el presente Juelo Hecho TERCERO DELO CIVIL DE - blicaciones mediando por lo dos, a 2 de Agosto del 2005, diciab para las notificaciones, . tición y esta providencia para - ra,completay reúne los demás 

ta las normas scúw 

telar. Es material 
. igualmente, la Sk 

declara la ineficad 

siendo que esta 

/€ requisito prev 

"mandante solicitd 

expedición de u 
Título, * 

CHA. QUITO, 06 
TOS, las 11h5 
«<mpetencia de 

ese sa radicado en 
barra por lo tanto 
exento de la mis- 

Sel sorteo reali- 
Encipal ta deman- 

Ez == clara precisa 
secuisitos de Ley, 

Ea se da el trá- 
¡Siuzario. Atento el 
eszcido y lo dis- 
Ie 82 del Có 

nto Civil co- 
== por la prensa, 

y que se editan 

“los señores Agentes Fiscales 
de éste Cantón, a quien se le 
oirá cor todo lo actuado.- 
Agréguese la documentación 
que adjunta, - Tómese en cuen» 
ta el casiliero judiciaf señala- 

+ do y la calidad en la que com- 
parece.-. hágase saber.» F) .- 
Dr. Edgardo Lara Averos 
Lo que comunico a usted para 

. Jos fines legales, previniéndo- 
le dela obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
sus posteriores notificaciones. 
Alicia Fárez de Cornejo 

PICHINCHA 
ACTOR: EFRAIN GUACOLLAN- 

.TEE TIBAN 7 
DOMICILIO LEGAL: DR. RAMI- 

RO G. BORJA B. 
CASILLERO JUDICIAL No. 
2622 * 
DEMANDADO: MARIA ANGE- 
LICA GUALOTO ROJAS 
JUICIO N* 42-003 W.R. V.S. 
DIVORCIO ART. 109, NUME- 
RAL 11, CC. 
CITACIÓN A. MARIA ANGELI- 
CA GUALOTO ROJAS 
CUANTIA; INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO TERCE- 

menos el término de ocho días 
entre cada una, como lo dis- 
pone el art. 119 del Código Ci- 
vil.- Agréguese a los autos los 
documentos presentados.- N5- 

tlfíquese. . 
f.y Dra. Maríá Elena Chávez, 
Juez. 
Lo que comunico a Ud Para los 
fines legales consiguientes.- 
Previniéndole al demandado 
la obligación que tiene de se- 

. fatar casillero judicial para sus 
futuras notificaciones.- Certi- 
fica. 
Ledo. Jorge Mier Burbano . 

  

  

las 10p30.- Avoco conocimien” 
to en la presente causa en vir- 

* tud del sorteo realizado.- en lo 
principal, previo a proveer lo 

. Que fuera la Ley, la actora com- * 
parezca al despacho en cual- 
quier día y hora hábil a:reco- - 

nocer su firma y rúbrica pues- 
ta al pie de la demanda - Há- 
gase saber. F) Dr. Edgardo La- * 
ra 
JUZGADO DECIMO OCTAVO 

* DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Santo Domingo de los Colora- 
dos, a 08 de Agosto del 2005.- 
las O9h00.- VISTOS.» Una vez 

antecede es clara y reúne, los - 

posteriores. 
Sra. Alicia Fárez de Cornejo-. 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA + . 
AR/48394/cc 

República del Ecuador 
EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO: 

* TERCERO DE LO CIVIL DE 
7 PICHINCHA + 

Paralos tines legates pertinen- t 
tes se hace conocer al público” 
en general que se procederá a 
la liquidación voluntaria de la 

7 los fines de ley, previniéndole * 

. “los fines legales consiguien- 
tes.- Tómese en cuenta el do* 
-micilio judicial señatado por 
los compatecientes y agrégue- * 

» sela documentación adjunta:- ' 

- Notifíquese. 
Lo que cornunico a usted para 

de ta obligación de señalar do- 
- mecitio judicial dentro del pe- 

tímetro urbano de esta ciudad 
de Quito para posteriores no- 
tificaciónes, Certefico: 
Ledo. Fabián Arregui Martínez 
Secretario” 

- Juzgado Décimo” Tercero cvil 

requisitos Jegales. De ,contor- 
midad con el Art. 819 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, 
hágase conocer mediante avi- 
so por la prensa en uno de los 

.-perlódicos de mayor circula- 
+. ción de esta ciudad de Quito, 

ta liguidación de la sociedad 
conyugal formada entre los 
cónyuges María Teresa Ganci- 
no Hallo y Jorge Iván Calero Hi- 

« dalgo. Inscríbase la demanda 
en el Registro Mercantil de es! .. 
te cantón Quito. Tómese, en 
cuenta el casillero judicial se- 
alado. Agréguese la docu- 

Lo que comunico al público par 

a SECRETARIA DEL JUZGADO EL-SECRETARIO. que la actora a dado cumpll- de Pichincha mentación que se acompaña- señor JUNIOR EcmooctavopELOcIWIL RO DE LO CIVIL DE PICHIN- Ene O CTANIO o ecuento amino: Sociedad Conyugal disuelta — jay ay soja de. Notifiquesos 1) Dra, MS. 
AE de as, ¿DE PICHINCHA CHA QUITO, 09 de Mayo del p/26851/kmm cretoanterior, lademandaque — ¿mts los señores ROBERTO AR/aga95/ec >> » — * suca Flor, Jueza, Ísticas. weriódicos de mar DINO _ 2006,las ISA51.- VISTOS: Avo- AP: 5d : : qUe EDUARDO AGUIRRE PROAÑO 

ca de Quito, en la 
a an el Art, 119 del Citación Judlcial 

co conocimiento de la presen- 
te causa en mi calidad de Juez 
Titutar y en virtud del sorteo 

CITACION JUDICIAL: 
a RAMON ATILIO TORRES 

requisitos legales,- en conse- 
cuencia es procedente el trá- 
mite de juicio verbal sumario 

Y MARIA DE FATIMA FRANCO * - 
TOSCANO + 
JUICIO: Liquidación votunta-” 

JUZGADO VIGESIMO 
CUARTO DE LO CIVIL 

ra los fines de ley. 
Ab. Marlo Lasso Ortega 

hy 'agente.- Tómese . Extracto, realizado.- Una vez que se ha - — MERA de divorcio. portanto cltesé al. TSdela sociedad conyugal No. * DE PICHINCHA* . ma Cuarto de o 0 Pr 
50 rsinuación que * JUZGADO DÉCIMO * dado cumplimiento a lo dis- EXTRACTO . 377-06-KMB  * * +AVISO JUDICIAL - 

Ese oo zara el nombra NOVENODELO CIVILDE — puestoemprovidenciaanteriór, — “JUZGADO 18vo. DE LO CIVIL e oe se soft. ACTOR: MARÍA DE FATIMA . Se pone en conocimiento del to. : 
AS pls morzcor ad-I1temñ. . PICHINCHA. la demanda que.antecede es. — JUICIO: VERBAL SUMARIODE : en Wegarál nictal a q e “ FRANCO TOSCANO Y ROBER: — * público en genera! que se vaa - AR/A8390/£0 
avd e ex el señor Agente Ala Señora María Esmeralda” — clara, precisa y reúne los de- DIVORCIO NRO. 537-058 seleentregará lacopia simple 5g EDUARDO * AGUIRRE proceder ala aprobación de la 

ese la documen- 

Tómese 
y casillero judicial 
nfz actora.- NOTI- 

:2OMERO ALBAN 

ico a usted para 
Jers, previniéndole 

En que tiene de 
lero judicial para 
E2cI0nes. 

Caicedo Morillo, se le hace sa- 
ber lo siguiente: 
Causa: No. 583-2005F 
Juicio: Verbal Sumario (Digo: 
elo) 7 
Actor; Dr. said 
Azuero, ACTOR l 
señor Victor pd 
QUINGO AYALA? 
Demandada: Marl: 

Calcedo Monito. $ 

      

         

      

  

    

más requisitos de ley.-.Decla- 
rándese procedentes al trámi- 

de acuerdo al juramen 
dido y Art, 82 del Códigy 

ACTORA: HILDA YOLANDA 
BETANCOUR RODRIGUEZ * 
DEMANDADO; RAMON ATILJO 
TORRES MERA 
JUEZ: DR. EDGARDO LARA 
AVEROS : r 
SECRETARIA: SRA: ALICIA FA- 
REZ ROMERO * 
CUANTIA: INDETERMINADA 

de la demanda y providencia 
recaída en ella para los fines 
legates.- Atento el juramento 
rendido por la actora y de con- 
formidad a lo establecido en el 
Art. 82 del Código de Procedi- 
miento Civil en vigencia y 
Art.119 del Código civil, cítese 
_al demandado señor RAMON 
ATILIO TORRES MERA, por la 
prensa mediante tres publica- 

PROAÑO 
TRAMITE: Especial 
Cuantía: Indeterminada * ” 

DOMICILIO JUDICIAL; 2565 
del Or, Vinicio Cevallos 
“PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. . 
QUITO, 11 de Mayo del 2006, 

“las 15h06.- VISTOS: La deman» 

“escritura pública de liquida- 
* ción de la Sociedad Conyugal,: 
habida entre los señores MA= 
RÍA TERESA GANCINO HALLO 

Y JORGE IVAN CALERO HI- 
DALGO, celebrada en la Nóta- * 
ría Vigésima Novena dej can- 
tón Quito, del Dr. Rodrigo Sal-* . 

.. gado Valdez, el 30 de enero del 
2006. 

  

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A MER- 
CEDES VASQUEZ VELOZ 
EXTRACTO 
ACTOR: JAIME 'OSÍVALDO 
QUILLUPANGUI CAIZA 
DOMICILIO; Casillero Judicial 
No. 3442 Dr. Camilo Guerra. 

  

  

FALACIOS H. Secretario: + o z - OS z , 
PC DEL JUZGADO Aguilar BLICA DEL ECUADOR —. REPUBLICA DEL:-ECUADOR: - Providencia: EPL e - o, 

JUZGADO DELI JENDENCIA DE COMPAÑIAS | — SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS '* 
DE LO CIVIL D > . Lt . 

DECIMO OCTAVO 
DE PICHINCHA 

: EXTRACTO 
RUDICIAL A LA 

ESA DE JESUS CA- 

an 

SIMON BOLI- 
ZAMBRANO, PRO- 

E MIDICIAL DEL SR. 
BAETON MERO CON- 

CA:TERESADE JE- 
ZA ORTIZ" 

ps ¿AL SUMARIO» 

EXC NRO. 982-2005 

¡DETERMINADA. 
GARDO LARA 

IERERLA: ALICIA FAREZ 

DECIMO OCTAVO . 
UL DE PICHINCHA.- 
ingo de los Colora- 
iembre del 2005; 

- Avoco cocimiento 
e causa en virtud 

salizado, En lo prin- 

lizado y una vez que el acto: 
ha dado cumplimiento a lo or- 
denado en providencias ante- 
riores.- En lo principal la de- 
manda de divorcio presentada 

“por el Dr. Oswaldo Bustos 
Azuero, Procurador Judicial de 
Víctor Hugo imbaquingo Aya- 
la, se la califica como clara y 
precisa, por cuanto reúne to- 
dos los requisitos de Ley, en 
consecuencia se acepta a trá- 
mite legal correspondiente a 
Juicio VEBAL SUMARIO.- En 
mérito al juramento y afirma- 
ción de que ha sido imposible 
determinar ta individualidad o 
residencia de la demandada, 
conforme dispone el Art 82 
del Código de Procedimiento 
Civil en vigencia, y con funda» 
mento, en lo dispuesto en el 
Art. 119 del Código Civil, se - 
dispone que a la demandada 
MARIA ESMERALDA CAICE- 
DO MORILLO, se lo cite por la 

* prensa, mediante tres publica- 

de Pichincha, | 

"CIA. LTDA. 

  

     
DISTRIBUIDORÁ DE BEBIDAS DE - 

MODERACIÓN CESAR ESPINEL DIBMOCE 

Lá compañía DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS DE MODE-. 
RACION CESAR ESPINEL DIBMOCE CIA. LTDA. se 
constituyó por. escritura. pública otorgada ante el Notario - 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 03 de-' 
mayo del 2006, fue. aprobada porla. Superintendencia de” 
Compañías, mediante Resolución.No. 06,0.14,1635, 

1.- "DOMICILIO: Distrito. Metropolitano de Quito, provincia 

2. CAPITAL: Suscrito" US$ 800 ,00 Número de S Panticipa- - 
ciones 800 Valor US$ 1,00. 

  

nes:- 500, Valo 

1.- DÓMICILIO: _DISTRITO METROPOLITANO DE QuI- 

- TO, provincia de | PICHINCHA: - 

  

o En x= Lo , 

--SOFIMEN S.A. * 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA. 

La compañía SOFIMEN S.A. se constituyó por escritura 

_ pública otorgada ante el Notario Sexto, del DISTRITO 

" METROPOLITANO "DE QUITO, el .04/mayo/2006, fue 

aprobada por la Superintendencia. de Compañías me- 

“diante Resolución N* 06.Q.ly, 1723. : 

, 2. CAPITAL: Suscrito: US$ 5.000,00 Número de Accio- - 
US$ 10,00. Capital Autorizado: US$ 

o 2 proveer lo que r : 
Ley, el peticionario 
E despacho en cual- 

hora hábil a reco- 
pudzmna y rúbrica pues- 

«2 la demanda - Há- 

--f) Dr, Edgardo La» 

ciones enuno de los diarios de 10.000,00. 
mayor circulación de esta cru- 
dad de Santo Domingo de tos 
Colorados y en el cantón Qui- 
to, Provincia de Pichincha, me- 
diando ocho días de término * 
por to menos entre una y otra. 

  

3.- OBJETO; El objeto de la compañía es: La producción, 
elaboración, industrialización, .exportación e importación,” 
comercialización, distribución, comprá, venta, consigna- 

Mómese en cuenta le eolidad ción de bebidas y concentrados con o sin alcohol y pro- -CIA QUE. SON: BRACKETS, BANDAS, TUBOS, BOTO-: 
en la que comparece el Dr. Os- ductos alimenticios... mn ue comparece 9010» A NES, CONOCIDOS COMO DISPOSITIVOS DE ORTO- 
me justifica con la Procuración . . A . 3 DONCIA... 
Judicial que adjunta.- Agré= Quito, 10 MAY. 2006 . os es . : 
guese a los autos la documen- . “ - 

“tación que aparejada.- Téme- 
* se en cuenta la cuantía y el ca- Dra. María Elena Grarida- -Agullar 
«siliero judicial señalado para 

Us.- - - ESPECIALISTA JURIDICO o . AS o 
Dro Oliver Barba Yndarte, ca : : Dr, Daniel Alvarez Celi.. 

Júez Décimo Noven z . - o 
de Pichincha. Siguen not ESPECIALISTA JURIDICO *.. 

ficationes.- . > SS . . . z . 

Particular que pongo en su co- z , od 

| -3.- OBJETO.- El- objeto de la compañía es: PRESTA- 

“CION DE SERVICIOS EN. MATERIAL DE ORTODON- 

E) DECIMO OCTAVO 

ESL DE PICHINCHA - 

ingo de los Colara- 
marzo.del 2006; a 

- VISTOS; Una vez 
taccor ha dado cumpli 
lo ardenado en decre: 
cr. la demanda que 
es clara y reúne los 

eos de Ley.- En conse- 
5 procedente el trá- 

ex juicio Verbaj Suma- 
arto cítese con el con- 
te escrito de demanda 

Quito, 17 MAY, 2006. 

  

      ARASOR, AC/204742V/8   
   



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado 

en Diario La Hora, edición judicial, el día Martes 23 

de Mayo de 2006. 

Puede hacer uso de este certificado como crea 

conveniente. 

Atentamente, 

Sue e 

  

La Hora 

Quito, 4 de julio del 2006


